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DIPUTACION PROVINCIAL
Subastas

E/n el “Boletín Oficial” de la 
Provincia del día 5 de los co
rrientes, núm. 79, en que se anun
cia la subasta de obras de refor
ma, y habilitación para oficinas, 
,íc los locales que ocupaban le 
ImPrentá Provincial y anejos a Ja 
planta baja, con Parte de la prin
cipal en el Palacio Provincial 
(final de la 3.a y 4.a etaPas), se' 
han cometido errores que se rec
tifican de la siguiente forma:

Donde decía: “las proposicio
nes, ' reintegradas con póliza del 
Estado de 6 Pesetas y un timbre 
Provincial de 5 Pesetas, podrán 
presentarse hasta las doce horas 
del día 30 de abril”, se dice: “y 
se presentarán en el Negociado 
de Subastas hasta las doce horas 
del día hábil en que se cumplan 
veinte, tambjen hábiles, contados 
a partir del siguiente de la Pu
blicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial del Estado”.
Donde se decía: “la apertura 

de pliegos se verificará a las doce 
horas del día 2 de mayo”, se 
dice: La aPertura de pliegos se 
verificará con estricta sujeción a 
las disposiciones del citado Re
glamento de Contratación del día. 
siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo de presentación 
de pliegos”.

Burgos, 6 de abril de 1962.

El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Relación de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejer
cicios de oposición Para cubrir una 
plaza de Oficial Técnico-admi
nistrativo de la escala común de 
esta Diputación, cuya convocato
ria fue publicada en este Perió
dico oficial correspondiente al día 
24 de febrero último:

D Jesús Martínez García.
D. Angel Quintanilla Fer

nández.
D. Adolfo Hervás Lara.
D. Gonzalo González Var

gas.
D. Garlos Santamaría Al- 

vakez.
Lo que se Publica a los efec

tos del art. 7.° del Decreto de 
10 de mayo de ¡957 sobre Opo- ' 
siciones y Concursos.

Burgos, 3 de abril de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

HtOVTMMCIAS JWIALES
Burgos

EDICTO

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
a que luego se hará mención se 
ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a nueve de marzo de 
mli novecientos sesenta y dos. 
Habiendo visto y oído el señor 
D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número dos de 
Burgos, los precedentes autos de 
Proceso de cognición, seguidos a 
instancia del ^Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal- 
deón, en nombre y representa
ción de doña Saturia Arribas Gar
cía, mayor de edad, viuda, in
dustrial y vecina de Burgos, calle 
Pisones, número uno, defendida 
Por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel, contra don 
Telesforo 1 ordable Revilla, ma
yor de edad, casado, propietario, 
y vecino de Lerma; don David 
Nebreda Antón, mayor de edad, 
casado, Maestro Nacional y ve
cino de Burgos, calle de Aranda 
de Duero, núm. 7, piso Primero, 
izquierda, y contra las Personas 
desconocidas que por herederos 
de don Félix Nebreda Arnáiz, 
sean también propietarios de la 
vivienda que luego se dirá, sobre 
realización de obras, y

Fallo: Que estimando Parcial
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador don Eugenio Gu
tiérrez Diez de Baldeón, en nom
bre y representación de' doña Sa
turia Arribas García, contra don 
1 elesforo Tordable Revilla, don 
David Nebreda Antón y perso
nas desconocidas,’ herederas de 
don Félix Nebreda Arnáiz, de-
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bo declarar y declaro, como re
paración necesaria a efectuar" en 
la casa número uno, del Paseo 
de los Pisones, de esta ciudad, 
el retejado de la misma y Colo
cación de machones al lado de* 
la chimenea en la forma que se 
expresa en el documento Presu
puesto que se acompaña con la 
demanda al número cuatro, de
biendo condenarse, en su conse
cuencia, a don Teles foro Torda- 
ble Revilla y a doña Lucinia 
Nebreda Arnáiz, a que realicen 
reparaciones a fin de conservar 
el piso cuarto de dicho inmueble 
en el estado de servir para el uso 
convenido, sin perjuicio del Por
centaje que proceda como incre
mento de renta Por dicha repa
ración; adsolviéndose de la de
manda a don David Nebreda 
Antón, e imponiéndoles las cos
tas Procesales causadas a la Parte 
demandada, cón excepción de las 
devengadas Por éste último, que 
han de ser de cargo de la Parte 
actora.—Así Por esta mi senten
cia, lo pronuncio; mando y firmo. 
Rómulo Martí.

Y para que conste y sirva de 
notificación a las Personas desco
nocidas herederas de don Félix 
Nebreda Arnáiz, expido el Pre
sente en Burgos a nueve de mar
zo de ' mil novecientos sesenta y 
dos; — El Juez, Rómulo Marti 
Gutiérrez.

1 201.—13-261*20

Requisitoria
Don" Manuel Mateos Santama

ría, Juez municipal número 
uno de Burgos y su Partido, 
Por la Presente, que se ex

pide en méritos del juicio de fal
tas, número dos, sobre lesiones, 
se cita a Luis Pérez Bartolomé, 
¡hijo de Jesús y de Modesta, na
tural de Burgos, Profesión car
pintero, de 25 años, estado solte
ro, cuyo domicilio se ignora,, Pa
ra que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente 
eh el que esta requisitoria aPa- 

rzca inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparez
ca ante dicho Juzgado municb 
pal número uno, sito en el Pala
cio de la Audiencia, Para cum
plir la Pena de qinco días de 
arresto que le fueron impuestos 
en el juicio anteriormente refe
rido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los agentes de policía ju
dicial, tan pronto tengan cono
cimiento del Paradero de mencio
nado Luis Pérez Bártolomé, Pro
cedan a su captura y, con las‘ 
seguridades convenientes, le tras
laden e ingresen en la Prisión pro
vincial de esta capital a disPosi- 

| ción de este Juzgado.
Dado en Burgos, a veintiocho 

de marzo de mil novecientos se- 
senta- y dos.—El Juez municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez de instruc
ción, número uno, de Burgos 
y su Partido,

Por la Presenté requisitoria, y 
como comprendido en el núme-

■ ro I.° del artículo 835 de la Ley 
; de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
! llamo y emplazo a Antonio Gon

zález Cabezudo, de 28 años, na
cido el 7 de noviembre de 1933, 
en iPrádanos de Bureba (Bur-

1 gos), hijo de Martín y Ceferina, 
soltero, «que tuvo su último domi-

■ cilio en Villavieja de Muñó y 
| en la actualidad en ignorado pa

radero, a fin de que comparezca 
ante este Juzado, sito en el Pri
mer Piso del Palacio de Justicia 
de esta/ciudad, dentro del térmir 
no de dieí días, para notificarle 
el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo, recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido 
a Prisión, en la causa que con 
el número 23, de 1962, instruyo 
Por él delito de estafa y hurto,

* bajo aPércibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebel

de y le parará el Perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al Propio tiempo ruego y en
cargo a toda las Autoridades y 
agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de in
dicado sujeto, Poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a dos de abril de mil novecien
tos sesenta y dos.—El Juez, José 
Luis Olías Grinda.

asíncios »»
Mytóii ü industria ie Eiw

Cumplidos los trámites regla
mentarios, ordenados en las dis
posiciones vigentes, en relación 
con solicitud formulada ante esta 
Delegación de Industria Por 
“Compañía Industrial Azucare
ra", S. A., de Aranda de Duero;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le han sido 
conferidas, ha resuelto autorizar 
a la emPresa indicada, para ins
talar un nuevo generador de va
por, en su fábrica de azúcar, si
tuada en Aranda de Duero.

Burgos, 3 de abril de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló- 
Pez-Monís.

1.206.—D-58‘10

nía
Lista de concursantes oposito

res admitidos para tomar Parte 
en eb concurso-oPosición convo
cado . Para proveer la Plaza de 
Procurador de la Delegación de 
esta Cjámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Miranda de 
Ebro:

D. Julio David Saenz de Bu- 
ruaga y Carrillo de Albornoz.

D. José Martín Rubio.
. D. Manuel Martín Rubio. ,
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Lo que se hace público a los 
efectos de la base cuarta de su- 
sodicho concurso-oPosición, apro
bado Por la Superioridad.

Burgos, 31 de marzo de 1962.
1.224.—D-61'10

Agrupación Sindical de Repre
sentantes de Comercio

Para conocimiento de todos 1 
los afiliados de esta Sección Pro- I 
vincial de la Agrupación, y an
te la imposibilidad de hacerlo 

; personalmente, se comunica que 
! el Próximo martes día 10 del ac- 
l tual, a las 19 horas, en Primera 

convocatoria y 19,30, en segun
da y última, en el salón de actos 
de esta Delegación provincial de 
.Sindicatos, tendrá lugar la Asam
blea general anual, de encuadra- j 
dos, en la que han de ser trata
dos los siguientes asuntos del or- ‘ 
den del día:

1. ° Lectura y aprobación, si 
procede, del acta de la última 
reunión.

2. Liquidación de cuentas 
del ejercicio de 1961.

3. Presupuesto de ingresos y 
gastos de 1962.

4. ° Asuntos vários.
5. Ruegos y Preguntas.
Burgos. 5 de abril de 1962.

El Presidente.
1.222.— D- 85'10

HPUMTHMIEJiTO DE 8URO5

Extracto de (os acuerdos adop
tados por la Comisión Muñí-, 
ciPal Permanente, en la ser 
sión celebrada el 'día 28 de 
marzo de 1962.

Bajo la Presidencia del Ihis- 
tnsimo Sr. Alcalde don Bono- 
lato Martín-Cobos ¡Lagiiera y 
con asistencia de los señores don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
AH611? eÍT °rtega’ don Luis 
Alberdi Elola, don Blas Fernán- 

eZ ban-2- don José García An

tón, don Prudencio Ortiz Nova
les, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo y don Luis García Lina
res, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General, y don 
Angel Lorenzo Polaino, Inter-, 
veqtor, se celebró sesión ordi
naria.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos :

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de los 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Conceder a don Quinti- 
liano Moral Gutiérrez, Propieta
rio del tostadero de café “I .a 
Cartuja”, un concierto para el 
Pago del arbitrio sobre consumos 
de lujo y derechos y tasas por 
reconocimiento sanitario, fijándo
se en l 12.000 Pesetas anuales, 
con efectos de 1,° de enero 
de 1962, nrorrogable por la tá
cita si no se advierte su rescisión 
Por cualquiera de las partes con 
un trimestre se antelación a la 
fecha de su vencimiento.

3. Aprobar la liquidación 
practicada Por el señor Adminis
trador de Exacciones municipa
les, relativa a la cobranza del ar
bitrio municipal sobré la riqueza 
urbana, arrojando una liquida
ción líquida de 1.910.070,20 Pe
setas y él Pago al Recaudador, 
del Premio de cobranza, de Pe
setas 33.426,22.

4. Idem, idem, por la co
branza del arbitrio sobre riqueza 
urbana que regula la Ordenanza 
núm. 68, arrojando una recauda
ción neta de 28.929,64 Pesetas, 
y el Pago al Recaudador del Pre
mio de cobranza de 433,94 pe
setas.

Gobierno
5. Adquirir el material nece

sario para la reorganización del 

archivo fotográfico municipal y 
que se realicen los trabajos en 
horas extraordinarias Por el Per
sonal del Archivo, por un impor
te total de 7.000 Pesetas.

Hacienda
6. Adjudicar el Primer Pre

mio de 8.000 pesetas, en el cofi- 
curso para seleccionar el boceto 
del cartel de Ferias y Fiestas de 
San Pedro y San Pablo de 
¡962, al cartel suscrito bajo el 
lema “Palillos”, original dé don 
José Ramón Blanco Casal, ve
cino de La Qoruña, y vistos los 
relevantes méritos artísticos del 
cartel bajo el lema “Corpora
ción”, se acuerda felicitar a su 
autor, adjudicándole un accésit 
de 3.000 Pesetas, original del ar
tista burgalés don Luis Ortega, y 
se faculta a la Comisión de Go
bierno Para que gestione la im
presión de los carteles murales y 
programas de mano. z

7. Adquirir á la casa Luis 
Vila, de Barcelona, 12.000 cha
pas Para bicicletas; 1.000 Para 
remolques; 700 para carros de 
mano; 700 para carros de trac
ción animal, y 3.000 Para Perros, 
al Precio de 0,70 pesetas unidad 
las primeras, 0,70 las,segundas, 
0,80 las terceras, 5,40 las cuar
tas y 0,50 las últimas mencio
nadas.
Obras

8. Autorizar a doña Victo- 
riña Urbaneja Manso, Para adap
tación de dos viviendas en el edi
ficio núm. 12 de la calle Car- 
cedo.

9. Aprobar la Primera certi
ficación expedida Por el señor In
geniero Industrial Por las obras 
de nueva instalación de alumbra
do en la calle de San Francisco, 
y en su consecuencia se abone a 
la emPresa instaladora, “Masé”, 
Sociedad Limitada, la cantidad 
de 204.897,05 pesetas, así como 
los honorarios de dirección de 
obras que ascienden a 9,133,1 1 
Pesetas.
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Personal
10 y II. Conceder a don 

Wenceslao Rojo de la Fuente, 
cabo de arbitrio y a don Alejan
dro Temiño Barriuso, encargado 
de la Sección de pintura, el an
ticipo de dos y una mensualida
des, respectivamente, que debe
rán reintegrar en catorce y diez 
plazos.

12 y 13. Idem a don Fidel 
Domingo Sáiz, Jefe de Nego
ciado y a don Alfonso Andrés 
Alegre, obrero de plantilla, a 
cada uno de ellos la cantidad 
de 750 pesetas de la ayuda Por 
natalidad que concede la Mu
tualidad Nacional de la Admi
nistración Local, por el nacimien
to de un hjo de cada uno de 
ellos, corridos los días 14 y 13 
del corriente mes de marzo, res
pectivamente, reconociendo a es
tos funcionarios el derecho al Per
cibo con cargo a los fondos mu
nicipales de las 500 pesetas que 
constituye la diferencia entre la 
ayuda Por natalidad, estableci
da por la Mutualidad y el Pre
mio que concedió el Pleno de 2 
de mayo de 1959.

Declaración de Ruinas
14. Declarar en estado de 

ruina la casa número 7, calle Ca
bestreros, en grado de inminencia 
por\lo que resPecta a la Planta 
donde se hallan ubicadas las 
boardillas y simplemente de ruina 
el resto del edificio, ratificando 
el Decreto de la Acaldía por el

■ que se ordena el inmediato des
alojo de las boardillas y conce
der el plazo de un mes al resto 
de los ocupantes Para el desalojo 
de la totalidad del inmueble, or
denando a los copropietarios del 
mismo la demolición de edificio 
en el plazo de diez días, siguien
tes al desalojo del inmueble

15. Autorizar el gasto de 
86.037,35 Pesetas a que ascien
de el total importe de las obras 
de mejora y ampliación de los 

servicios del Camping Municipal 
de “Fuentes Blancas”.

U rgencia
Previa lá especial declaración 

de urgencia que determina el ar- 
. tículo 297 de la Ley de Régimen 

Local, se incluyó en el orden del 
día y se acordó por unanimidad 
suspender el concurso anunciado 
Para las obras de instalación de 
alumbrado público en las calles 
de Madrid (primer tramo), Aran- 
da de Duero y Concepción (par
ciales), Por haberse padecido un 
error material en los cálculos. Se 
dará cuenta al Pleno.
Asuntos de la Alcaldía y docu

mentos recibidos
La Comisión quedó enterada 

de varios, Poniéndose de mani
fiesto Por la Alcaldía los actos 
del Ayuntamiento con motivo 
de fallecimiento del Excmo. se
ñor Capitán General don Fidel 
Dávila Arrondo, Hijo Adop
tivo y Medalla de Oro de la Ciu
dad, representando a aquél en las 
honras fúnebres celebradas en la 
Capital de EsPaña y en el acom
pañamiento del cadáver a nues
tra ciudad, asistiendo la Corpo
ración en Pleno al sePelio cele
brado en Burgos, figurando ésta 
unida a las distintas demostracio
nes de condolencia testimoniadas 
Por la pérdida de tan insigne per
sonalidad. Se acordó hacer cons
tar en acta el más Profundo pésa-.. 
me del Ayuntamiento y comuni
carlo de oficio a los hijos del fi
nado.

Se levantó la sesión a las diez 
y nueve horas y cincuenta mi
nutos.

Burgos, 29 de marzo de 1962. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides.
— ........... ...... — i

AWIRS PARTICULARES |
Comunidad de Regantes de

San Martín de Rubiales
De acuerdo con lo Preceptua

do •en el art. 53 del Reglamen
to de esta Comunidad de Re. 
gantes, por el presente se convo
ca a todos los que forman Parte 

. de la misma a una asamblea ge
neral, que tendrá lugar en el sa
lón habilitado Para ello, el do
mingo siguiente al transcurso de 
treinta días naturales en que este' 
anunció aparezca publicado en 
el “Boletín Oficial” de la |ro-| 
vincia y hora de las doce de la 
mañana. .

Los asuntos a tratar en dicha: 
sesión serán los siguientes:

1. ° Examen y aprobación de 
la memoria general correspon
diente a todo el año anterior que 
ha de presentar el Sindicato.

2. ° Todo cuanto convenga' 
al mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución del riego en 
el año actual.

Dada la importancia de los 
asuntos a tratar, se ruega la asis
tencia a todos los Propietarios, 
quienes podrán asistir Personal
mente o por delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 24 
de marzo de 1962.—*E1 Presi
dente de la Comunidad, Frutos 
Plaza.

1.208.— D.-107'15

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico

Se ha solicitado duplicado de 
libreta núm.. 107.498, por ex
travío. Plazo Para oponerse, 15 
días.

1.208.—D-18,60

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico

de Obreros
Se ha solicitado duplicado, 

por extravío, de la libreta de abo 
rro, núm. 25.215. Plazo Pa* 
oponerse, quince días.

Burgos, 3 de abril1 de 1962-
1.223.-0-24'60


